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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

DISTRIBUCIÓN DE LOS BOLETINES DE LA ISO A LOS MIEMBROS

A raíz de la Decisión Ministerial adoptada en Marrakech sobre la aplicación del Código de
Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas que figura en el Acuerdo
de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, se llegó a un Memorándum de Entendimiento
acerca del Servicio de Información de la OMC sobre Normas administrado por la ISO. Se convino
en que la información relativa a las instituciones con actividades de normalización que han aceptado
el Código de Buena Conducta (párrafos C y J del Anexo 3 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos
al Comercio) podrá actualizarse en el boletín de la ISO a fin de mantener informadas a las partes
interesadas sobre lamarcha de los trabajos de preparaciónde normaspor las institucionescon actividades
de normalización que han aceptado el Código.

La ISO ha incluido por primera vez esa información en el boletín correspondiente a enero
de 1996. En adelante, la ISO distribuirá todos los meses los boletines directamente a los Miembros
de la OMC en sus respectivas misiones. El boletín está disponible en francés e inglés solamente.
Todos los cambios de las direcciones que utiliza regularmente la Secretaría de la OMC y todas las
peticiones especiales relativas a la distribución de los boletines de la ISO deberán comunicarse
directamente a la secretaría de la ISO en la dirección siguiente:

ISO/IEC Information Centre
International Organization

for Standardization
Rue de Varembé 1
1211 Genève 20

Teléfono: 749 01 11
Telefax: 733 66 26

... Se adjunta un ejemplar del boletín de la ISO correspondiente a enero de 1996.




